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REFERENCIA 
 

Se procede a resolver la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación y las costas. 

 
ANTECEDENTES  

 
El 11 de noviembre de 2020 se instauró demanda para proceso ejecutivo por la 
Cooperativa De Ahorro y Crédito Cafetera “COFINCAFE” y contra el señor Daniel 
Fernando Vélez Loaiza; y, con autos de diciembre 10 de 2020, se libró orden de 
pago y se decretó la medida cautelar solicitada. 
 
Como el demandado se notificó personalmente del mandamiento de pago sin que 
pagara o excepcionara, con auto de marzo 26 de 2021 se ordenó seguir adelante la 
ejecución. 
  
El apoderado judicial de la parte demandante, facultado para ello, mediante escrito 
solicitó la terminación del proceso por pago total de la obligación y las costas, el 
levantamiento de las medidas decretadas y el archivo del proceso 
 

CONSIDERACIONES  
 
La solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación y las costas 
se adecúa a lo establecido por el art. 461 del CGP. Por ello es procedente acceder 
a ella, ordenando la terminación del proceso, la cancelación de la medida cautelar 
decretada y el archivo del expediente.  
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE: 
 
Primero: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo adelantado por la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito Cafetera “COFINCAFE” contra el señor Daniel 
Fernando Vélez Loaiza.  
 
Segundo: ORDENAR levantar el embargo y posterior secuestro del inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria número 296-67512 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Santa Rosa de Cabal. 
 
LÍBRESE el oficio respectivo, del que se REMÍTIRÁ copia al correo electrónico 
equibov@hotmail.com.   
 
Tercero: ARCHIVAR el expediente una vez desanotado de libros radicadores. 
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